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SE FIJA EN LISTA HOY 28 DE JULIO DEL AÑO 2022 

 
 

PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO NATURALEZA DEL ESCRITO FECHA VENCE RADICADO 

EJECUTIVO 
HIPOTECARIO 

BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA S.A 

MAGNOLIA DEL 
SOCORRO BEDOYA 

LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO 
(F- 123- 125 C.P) 29/07/2022 02/08/2022 2005-00027 

 

 
LEIDY JOHANNA SANCHEZ VERGARA 

Secretaria 
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Leidy  Johanna Sanchez Vergara

Secretaria

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Dagua - Valle Del Cauca
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE DAGUA – VALLE 
Carrera 9 Nº 9 – 26 Barrio Las Camias, teléfono 2450752 

j01pmdagua@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

POR LA SECRETARÍA DEL JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE DAGUA – VALLE, 
SE PROCEDE A EFECTUAR LA SIGUIENTE LIQUIDACIÓN DE COSTAS EN CONTRA 
DE LA PARTE DEMANDADA. 

 
 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

DEMANDADO: MARIA DUFAY RUIZ BUITRAGO 

RADICACIÓN: 2018-00318-00 

 

HOY (27) DE JULIO DEL AÑO 2022, POR LA SECRETARIA DEL JUZGADO 
PROMISCUO MUNICIPAL DE DAGUA - VALLE, SE PROCEDE A EFECTUAR LA 
SIGUIENTE LIQUIDACIÓN DE COSTAS A CARGO DE LA PARTE DEMANDADA. 

 
 

GASTO GENERADO FOLIO EXPEDIENTE DIGITAL VALOR 

VALOR NOTIFICACION ART 291 ARCHIVO 001, PAGINA 118 $70.000. 

VALOR NOTIFICACION ART 292 ARCHIVO 001, PAGINA 106 $70.000. 

AGENCIAS EN DERECHO ARCHIVO 002, PAGINA 1-2 $1.175.000. 

TOTAL LIQUIDACIÓN DE COSTAS  $1.315.000.oo 

 

TOTAL: UN MILLÓN TRESCIENTOS QUINCE MIL PESOS M/CTE. 

 
 

LEIDY JOHANNA SÁNCHEZ VERGARA 

Secretaria 

 

FIJACIÓN Y TRASLADO 

A LAS 08.00 DE LA MAÑANA DE HOY (27) DE JULIO DEL AÑO 2022, SE FIJA EN 
LUGAR VISIBLE DE LA SECRETARÍA DEL JUZGADO Y POR EL TERMINO DE UN (01) 
DÍA LA LISTA CON LA CONSTANCIA A QUE SE REFIERE EL ART. 110 DEL C.G.P. A 
LAS 08.00 A.M. DEL DÍA SIGUIENTE AL DE ESTA FIJACIÓN, SE EMPIEZA A CORRER 
A LAS PARTES TRASLADO DE LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS POR EL TERMINO DE 
TRES (03) DÍAS, MISMOS QUE VENCEN EL DÍA (01) DE AGOSTO DEL AÑO 2022. 

 
 

LEIDY JOHANNA SÁNCHEZ VERGARA 

Secretaria 
 
 

Firmado Por:

Leidy  Johanna Sanchez Vergara

Secretaria

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

mailto:j01pmdagua@cendoj.ramajudicial.gov.co


Dagua - Valle Del Cauca
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE DAGUA – VALLE 
Carrera 9 Nº 9 – 26 Barrio Las Camias, teléfono 2450752 

j01pmdagua@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

POR LA SECRETARÍA DEL JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE DAGUA – VALLE, 
SE PROCEDE A EFECTUAR LA SIGUIENTE LIQUIDACIÓN DE COSTAS EN CONTRA 
DE LA PARTE DEMANDADA. 

 
 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTÁ 

DEMANDADO: MARIA CAROLINA TAPASCO DE MORALES 

RADICACIÓN: 2019-00011-00 

 

HOY (27) DE JULIO DEL AÑO 2022, POR LA SECRETARIA DEL JUZGADO 
PROMISCUO MUNICIPAL DE DAGUA - VALLE, SE PROCEDE A EFECTUAR LA 
SIGUIENTE LIQUIDACIÓN DE COSTAS A CARGO DE LA PARTE DEMANDADA. 

 
 

GASTO GENERADO FOLIO EXPEDIENTE DIGITAL VALOR 

VALOR NOTIFICACION ARCHIVO 001, PAGINA 44  $14.445. 

VALOR NOTIFICACIÓN ARCHIVO 001, PAGINA 65 $20.000 

VALOR NOTIFICACIÓN ARCHIVO 001, PAGINA 72 $11.000 

GASTOS CURADURÍA ARCHIVO 001, PAGINA 89-90 $350.000. 

AGENCIAS EN DERECHO ARCHIVO 005, PAGINA 1-2 $1.500.000 

TOTAL LIQUIDACIÓN DE COSTAS  $1.895.445.oo 

 

TOTAL: UN MILLÓN OCHOCIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS 
CUARENTA Y CINCO MIL PESOS M/CTE. 

 
 

LEIDY JOHANNA SÁNCHEZ VERGARA 

Secretaria 

 

FIJACIÓN Y TRASLADO 

A LAS 08.00 DE LA MAÑANA DE HOY (27) DE JULIO DEL AÑO 2022, SE FIJA EN 
LUGAR VISIBLE DE LA SECRETARÍA DEL JUZGADO Y POR EL TERMINO DE UN (01) 
DÍA LA LISTA CON LA CONSTANCIA A QUE SE REFIERE EL ART. 110 DEL C.G.P. A 
LAS 08.00 A.M. DEL DÍA SIGUIENTE AL DE ESTA FIJACIÓN, SE EMPIEZA A CORRER 
A LAS PARTES TRASLADO DE LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS POR EL TERMINO DE 
TRES (03) DÍAS, MISMOS QUE VENCEN EL DÍA (01) DE AGOSTO DEL AÑO 2022. 

 
 

LEIDY JOHANNA SÁNCHEZ VERGARA 

Secretaria 
 
 

Firmado Por:

Leidy  Johanna Sanchez Vergara

mailto:j01pmdagua@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE DAGUA – VALLE 
Carrera 9 Nº 9 – 26 Barrio Las Camias, teléfono 2450752 

j01pmdagua@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

POR LA SECRETARÍA DEL JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE DAGUA – VALLE, 
SE PROCEDE A EFECTUAR LA SIGUIENTE LIQUIDACIÓN DE COSTAS EN CONTRA 
DE LA PARTE DEMANDADA. 

 
 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

DEMANDADO: FERNEY LABRADA ENRIQUEZ 

RADICACIÓN: 2019-00240-00 

 

HOY (27) DE JULIO DEL AÑO 2022, POR LA SECRETARIA DEL JUZGADO 
PROMISCUO MUNICIPAL DE DAGUA - VALLE, SE PROCEDE A EFECTUAR LA 
SIGUIENTE LIQUIDACIÓN DE COSTAS A CARGO DE LA PARTE DEMANDADA. 

 
 

GASTO GENERADO FOLIO EXPEDIENTE DIGITAL VALOR 

VALOR NOTIFICACION ART 291 ARCHIVO 01, PAGINA 48 $70.000. 

VALOR NOTIFICACION ART 292 ARCHIVO 02, PAGINA 2 $70.000. 

AGENCIAS EN DERECHO ARCHIVO 03, PAGINA 1-2 $945.000. 

TOTAL LIQUIDACIÓN DE COSTAS  $1.085.000.oo 

 

TOTAL: UN MILLÓN CIENTO CINCUENTA MIL PESOS M/CTE. 

 
 

LEIDY JOHANNA SÁNCHEZ VERGARA 

Secretaria 

 

FIJACIÓN Y TRASLADO 

A LAS 08.00 DE LA MAÑANA DE HOY (27) DE JULIO DEL AÑO 2022, SE FIJA EN 
LUGAR VISIBLE DE LA SECRETARÍA DEL JUZGADO Y POR EL TERMINO DE UN (01) 
DÍA LA LISTA CON LA CONSTANCIA A QUE SE REFIERE EL ART. 110 DEL C.G.P. A 
LAS 08.00 A.M. DEL DÍA SIGUIENTE AL DE ESTA FIJACIÓN, SE EMPIEZA A CORRER 
A LAS PARTES TRASLADO DE LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS POR EL TERMINO DE 
TRES (03) DÍAS, MISMOS QUE VENCEN EL DÍA (01) DE AGOSTO DEL AÑO 2022. 

 
 

LEIDY JOHANNA SÁNCHEZ VERGARA 

Secretaria 
 
 

Firmado Por:

Leidy  Johanna Sanchez Vergara

Secretaria

Juzgado Municipal
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Dagua - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b73ffe59f701c96cabcf6a8ddd3b854c95389ea47b50dccecfd77e37f9f02d9d

Documento generado en 27/07/2022 09:58:16 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



ccm 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE DAGUA – VALLE 
Carrera 9 Nº 9 – 26 Barrio Las Camias, teléfono 2450752 

j01pmdagua@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

POR LA SECRETARÍA DEL JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE DAGUA – VALLE, 
SE PROCEDE A EFECTUAR LA SIGUIENTE LIQUIDACIÓN DE COSTAS EN CONTRA 
DE LA PARTE DEMANDADA. 

 
 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTÁ 

DEMANDADO: JERSAIN RIVERA BURBANO 

RADICACIÓN: 2019-00263-00 

 

HOY (27) DE JULIO DEL AÑO 2022, POR LA SECRETARIA DEL JUZGADO 
PROMISCUO MUNICIPAL DE DAGUA - VALLE, SE PROCEDE A EFECTUAR LA 
SIGUIENTE LIQUIDACIÓN DE COSTAS A CARGO DE LA PARTE DEMANDADA. 

 
 

GASTO GENERADO FOLIO EXPEDIENTE DIGITAL VALOR 

GASTOS CURADURÍA ARCHIVO 01, PAGINA 51-52 $350.000. 

AGENCIAS EN DERECHO ARCHIVO 09, PAGINA 1-2 $1.250.00. 

TOTAL LIQUIDACIÓN DE COSTAS  $1.600.000.oo 

 

TOTAL: UN MILLÓN SEISCIENTOS MIL PESOS M/CTE. 

 
 

LEIDY JOHANNA SÁNCHEZ VERGARA 

Secretaria 

 

FIJACIÓN Y TRASLADO 

A LAS 08.00 DE LA MAÑANA DE HOY (27) DE JULIO DEL AÑO 2022, SE FIJA EN 
LUGAR VISIBLE DE LA SECRETARÍA DEL JUZGADO Y POR EL TERMINO DE UN (01) 
DÍA LA LISTA CON LA CONSTANCIA A QUE SE REFIERE EL ART. 110 DEL C.G.P. A 
LAS 08.00 A.M. DEL DÍA SIGUIENTE AL DE ESTA FIJACIÓN, SE EMPIEZA A CORRER 
A LAS PARTES TRASLADO DE LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS POR EL TERMINO DE 
TRES (03) DÍAS, MISMOS QUE VENCEN EL DÍA (01) DE AGOSTO DEL AÑO 2022. 

 
 

LEIDY JOHANNA SÁNCHEZ VERGARA 

Secretaria 
 
 

Firmado Por:

Leidy  Johanna Sanchez Vergara

Secretaria

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Dagua - Valle Del Cauca
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE DAGUA – VALLE 
Carrera 9 Nº 9 – 26 Barrio Las Camias, teléfono 2450752 

j01pmdagua@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

POR LA SECRETARÍA DEL JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE DAGUA – VALLE, 
SE PROCEDE A EFECTUAR LA SIGUIENTE LIQUIDACIÓN DE COSTAS EN CONTRA 
DE LA PARTE DEMANDADA. 

 
 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

DEMANDADO: ALEJANDRA GUZMAN ANACONA 

RADICACIÓN: 2019-00275-00 

 

HOY (27) DE JULIO DEL AÑO 2022, POR LA SECRETARIA DEL JUZGADO 
PROMISCUO MUNICIPAL DE DAGUA - VALLE, SE PROCEDE A EFECTUAR LA 
SIGUIENTE LIQUIDACIÓN DE COSTAS A CARGO DE LA PARTE DEMANDADA. 

 
 

GASTO GENERADO FOLIO EXPEDIENTE DIGITAL VALOR 

GASTOS CURADURÍA ARCHIVO 01, PAGINA 66-67 $350.000. 

AGENCIAS EN DERECHO ARCHIVO 07, PAGINA 1-2 $1.270.000. 

TOTAL LIQUIDACIÓN DE COSTAS  $1.620.000.oo 

 

TOTAL: UN MILLÓN SEISCIENTOS VEINTEMIL PESOS M/CTE. 

 
 

LEIDY JOHANNA SÁNCHEZ VERGARA 

Secretaria 

 

FIJACIÓN Y TRASLADO 

A LAS 08.00 DE LA MAÑANA DE HOY (27) DE JULIO DEL AÑO 2022, SE FIJA EN 
LUGAR VISIBLE DE LA SECRETARÍA DEL JUZGADO Y POR EL TERMINO DE UN (01) 
DÍA LA LISTA CON LA CONSTANCIA A QUE SE REFIERE EL ART. 110 DEL C.G.P. A 
LAS 08.00 A.M. DEL DÍA SIGUIENTE AL DE ESTA FIJACIÓN, SE EMPIEZA A CORRER 
A LAS PARTES TRASLADO DE LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS POR EL TERMINO DE 
TRES (03) DÍAS, MISMOS QUE VENCEN EL DÍA (01) DE AGOSTO DEL AÑO 2022. 

 
 

LEIDY JOHANNA SÁNCHEZ VERGARA 

Secretaria 
 
 

Firmado Por:

Leidy  Johanna Sanchez Vergara

Secretaria

Juzgado Municipal
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE DAGUA – VALLE 
Carrera 9 Nº 9 – 26 Barrio Las Camias, teléfono 2450752 

j01pmdagua@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

POR LA SECRETARÍA DEL JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE DAGUA – VALLE, 
SE PROCEDE A EFECTUAR LA SIGUIENTE LIQUIDACIÓN DE COSTAS EN CONTRA 
DE LA PARTE DEMANDADA. 

 
 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE: PARCELACION HATO CHICO SAN DIEGO 

DEMANDADO: LUCYMAR AGUIRREO QUINTERO 

RADICACIÓN: 2019-00290-00 

 

HOY (27) DE JULIO DEL AÑO 2022, POR LA SECRETARIA DEL JUZGADO 
PROMISCUO MUNICIPAL DE DAGUA - VALLE, SE PROCEDE A EFECTUAR LA 
SIGUIENTE LIQUIDACIÓN DE COSTAS A CARGO DE LA PARTE DEMANDADA. 

 
 

GASTO GENERADO FOLIO EXPEDIENTE DIGITAL VALOR 

GASTOS CURADURIA  ARCHIVO 05, PAGINA 1-2 $350.000. 

AGENCIAS EN DERECHO ARCHIVO 09, PAGINA 1-2 $800.000. 

TOTAL LIQUIDACIÓN DE COSTAS  $1.150.000.oo 

 

TOTAL: UN MILLÓN CIENTO CINCUENTA MIL PESOS M/CTE. 

 
 

LEIDY JOHANNA SÁNCHEZ VERGARA 

Secretaria 

 

FIJACIÓN Y TRASLADO 

A LAS 08.00 DE LA MAÑANA DE HOY (27) DE JULIO DEL AÑO 2022, SE FIJA EN 
LUGAR VISIBLE DE LA SECRETARÍA DEL JUZGADO Y POR EL TERMINO DE UN (01) 
DÍA LA LISTA CON LA CONSTANCIA A QUE SE REFIERE EL ART. 110 DEL C.G.P. A 
LAS 08.00 A.M. DEL DÍA SIGUIENTE AL DE ESTA FIJACIÓN, SE EMPIEZA A CORRER 
A LAS PARTES TRASLADO DE LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS POR EL TERMINO DE 
TRES (03) DÍAS, MISMOS QUE VENCEN EL DÍA (01) DE AGOSTO DEL AÑO 2022. 

 
 

LEIDY JOHANNA SÁNCHEZ VERGARA 

Secretaria 
 
 

Firmado Por:

Leidy  Johanna Sanchez Vergara

Secretaria

Juzgado Municipal
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE DAGUA – VALLE 
Carrera 9 Nº 9 – 26 Barrio Las Camias, teléfono 2450752 

j01pmdagua@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

POR LA SECRETARÍA DEL JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE DAGUA – VALLE, 
SE PROCEDE A EFECTUAR LA SIGUIENTE LIQUIDACIÓN DE COSTAS EN CONTRA 
DE LA PARTE DEMANDADA. 

 
 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

DEMANDADO: JOHN ALEXANDER MARTINEZ IDARRAGA y JORGE EDINSON 
CERON CISNEROS 

RADICACIÓN: 2019-00295-00 

 

HOY (27) DE JULIO DEL AÑO 2022, POR LA SECRETARIA DEL JUZGADO 
PROMISCUO MUNICIPAL DE DAGUA - VALLE, SE PROCEDE A EFECTUAR LA 
SIGUIENTE LIQUIDACIÓN DE COSTAS A CARGO DE LA PARTE DEMANDADA. 

 
 

GASTO GENERADO FOLIO EXPEDIENTE DIGITAL VALOR 

VALOR NOTIFICACION ARCHIVO 001, PAGINA 55 $9.000 

VALOR NOTIFICACIÓN ARCHIVO 001, PAGINA 59 $9.000 

GASTOS CURADURÍA ARCHIVO 001, PAGINA 65-66 $350.000. 

AGENCIAS EN DERECHO ARCHIVO 008, PAGINA 1-2 $180.794 

TOTAL LIQUIDACIÓN DE COSTAS  $548.794.oo 

 

TOTAL: QUINIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL SETESIENTOS NOVENTA Y CUATRO 
PESOS M/CTE. 

 
 

LEIDY JOHANNA SÁNCHEZ VERGARA 

Secretaria 

 

FIJACIÓN Y TRASLADO 

A LAS 08.00 DE LA MAÑANA DE HOY (27) DE JULIO DEL AÑO 2022, SE FIJA EN 
LUGAR VISIBLE DE LA SECRETARÍA DEL JUZGADO Y POR EL TERMINO DE UN (01) 
DÍA LA LISTA CON LA CONSTANCIA A QUE SE REFIERE EL ART. 110 DEL C.G.P. A 
LAS 08.00 A.M. DEL DÍA SIGUIENTE AL DE ESTA FIJACIÓN, SE EMPIEZA A CORRER 
A LAS PARTES TRASLADO DE LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS POR EL TERMINO DE 
TRES (03) DÍAS, MISMOS QUE VENCEN EL DÍA (01) DE AGOSTO DEL AÑO 2022. 

 
 

LEIDY JOHANNA SÁNCHEZ VERGARA 

Secretaria 
 
 

Firmado Por:

Leidy  Johanna Sanchez Vergara
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE DAGUA – VALLE 
Carrera 9 Nº 9 – 26 Barrio Las Camias, teléfono 2450752 

j01pmdagua@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

POR LA SECRETARÍA DEL JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE DAGUA – VALLE, 
SE PROCEDE A EFECTUAR LA SIGUIENTE LIQUIDACIÓN DE COSTAS EN CONTRA 
DE LA PARTE DEMANDADA. 

 
 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

DEMANDADO: ANGEL ARBEY RODRIGUEZ COLORADO 

RADICACIÓN: 2020-00202-00 

 

HOY (27) DE JULIO DEL AÑO 2022, POR LA SECRETARIA DEL JUZGADO 
PROMISCUO MUNICIPAL DE DAGUA - VALLE, SE PROCEDE A EFECTUAR LA 
SIGUIENTE LIQUIDACIÓN DE COSTAS A CARGO DE LA PARTE DEMANDADA. 

 
 

GASTO GENERADO FOLIO EXPEDIENTE DIGITAL VALOR 

VALOR NOTIFICACION ART 291 ARCHIVO 6, PAGINA 2 $70.000. 

VALOR NOTIFICACION ART 292 ARCHIVO 7, PAGINA 2 $70.000. 

AGENCIAS EN DERECHO ARCHIVO 09, PAGINA 1-2 $1.140.000. 

TOTAL LIQUIDACIÓN DE COSTAS  $1.280.000.oo 

 

TOTAL: UN MILLÓN DOSCIENTOS OCHENTA MIL PESOS M/CTE. 

 
 

LEIDY JOHANNA SÁNCHEZ VERGARA 

Secretaria 

 

FIJACIÓN Y TRASLADO 

A LAS 08.00 DE LA MAÑANA DE HOY (27) DE JULIO DEL AÑO 2022, SE FIJA EN 
LUGAR VISIBLE DE LA SECRETARÍA DEL JUZGADO Y POR EL TERMINO DE UN (01) 
DÍA LA LISTA CON LA CONSTANCIA A QUE SE REFIERE EL ART. 110 DEL C.G.P. A 
LAS 08.00 A.M. DEL DÍA SIGUIENTE AL DE ESTA FIJACIÓN, SE EMPIEZA A CORRER 
A LAS PARTES TRASLADO DE LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS POR EL TERMINO DE 
TRES (03) DÍAS, MISMOS QUE VENCEN EL DÍA (01) DE AGOSTO DEL AÑO 2022. 

 
 

LEIDY JOHANNA SÁNCHEZ VERGARA 

Secretaria 
 
 

Firmado Por:

Leidy  Johanna Sanchez Vergara

Secretaria
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE DAGUA – VALLE 
Carrera 9 Nº 9 – 26 Barrio Las Camias, teléfono 2450752 

j01pmdagua@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

POR LA SECRETARÍA DEL JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE DAGUA – VALLE, 
SE PROCEDE A EFECTUAR LA SIGUIENTE LIQUIDACIÓN DE COSTAS EN CONTRA 
DE LA PARTE DEMANDADA. 

 
 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE: BANCOLOMBIA 

DEMANDADO: JOSÉ ALDEMAR GIL RENDON  

RADICACIÓN: 2021-00014-00 

 

HOY (27) DE JULIO DEL AÑO 2022, POR LA SECRETARIA DEL JUZGADO 
PROMISCUO MUNICIPAL DE DAGUA - VALLE, SE PROCEDE A EFECTUAR LA 
SIGUIENTE LIQUIDACIÓN DE COSTAS A CARGO DE LA PARTE DEMANDADA. 

 
 

GASTO GENERADO FOLIO EXPEDIENTE DIGITAL VALOR 

AGENCIAS EN DERECHO ARCHIVO 09, PAGINA 1-2 $1.080.000. 

TOTAL LIQUIDACIÓN DE COSTAS  $1.080.000.oo 

 

TOTAL: UN MILLON OCHENTA MIL PESOS M/CTE. 

 
 

LEIDY JOHANNA SÁNCHEZ VERGARA 

Secretaria 

 

FIJACIÓN Y TRASLADO 

A LAS 08.00 DE LA MAÑANA DE HOY (27) DE JULIO DEL AÑO 2022, SE FIJA EN 
LUGAR VISIBLE DE LA SECRETARÍA DEL JUZGADO Y POR EL TERMINO DE UN (01) 
DÍA LA LISTA CON LA CONSTANCIA A QUE SE REFIERE EL ART. 110 DEL C.G.P. A 
LAS 08.00 A.M. DEL DÍA SIGUIENTE AL DE ESTA FIJACIÓN, SE EMPIEZA A CORRER 
A LAS PARTES TRASLADO DE LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS POR EL TERMINO DE 
TRES (03) DÍAS, MISMOS QUE VENCEN EL DÍA (01) DE AGOSTO DEL AÑO 2022. 

 
 

LEIDY JOHANNA SÁNCHEZ VERGARA 

Secretaria 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE DAGUA – VALLE 
Carrera 9 Nº 9 – 26 Barrio Las Camias, teléfono 2450752 

j01pmdagua@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

POR LA SECRETARÍA DEL JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE DAGUA – VALLE, 
SE PROCEDE A EFECTUAR LA SIGUIENTE LIQUIDACIÓN DE COSTAS EN CONTRA 
DE LA PARTE DEMANDADA. 

 
 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE: CONDOMINIO CAMPESTRE COLINAS DE TOCOTA 

DEMANDADO: GUSTAVO GONZALEZ QUINTERO 

RADICACIÓN: 2021-00039-00 

 

HOY (27) DE JULIO DEL AÑO 2022, POR LA SECRETARIA DEL JUZGADO 
PROMISCUO MUNICIPAL DE DAGUA - VALLE, SE PROCEDE A EFECTUAR LA 
SIGUIENTE LIQUIDACIÓN DE COSTAS A CARGO DE LA PARTE DEMANDADA. 

 
 

GASTO GENERADO FOLIO EXPEDIENTE DIGITAL VALOR 

AGENCIAS EN DERECHO ARCHIVO 013, PAGINA 1-2 $390.000. 

TOTAL LIQUIDACIÓN DE COSTAS  $390.000.oo 

 

TOTAL: TRESCIENTOS NOVENTA MIL PESOS M/CTE. 

 
 

LEIDY JOHANNA SÁNCHEZ VERGARA 

Secretaria 

 

FIJACIÓN Y TRASLADO 

A LAS 08.00 DE LA MAÑANA DE HOY (27) DE JULIO DEL AÑO 2022, SE FIJA EN 
LUGAR VISIBLE DE LA SECRETARÍA DEL JUZGADO Y POR EL TERMINO DE UN (01) 
DÍA LA LISTA CON LA CONSTANCIA A QUE SE REFIERE EL ART. 110 DEL C.G.P. A 
LAS 08.00 A.M. DEL DÍA SIGUIENTE AL DE ESTA FIJACIÓN, SE EMPIEZA A CORRER 
A LAS PARTES TRASLADO DE LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS POR EL TERMINO DE 
TRES (03) DÍAS, MISMOS QUE VENCEN EL DÍA (01) DE AGOSTO DEL AÑO 2022. 

 
 

LEIDY JOHANNA SÁNCHEZ VERGARA 

Secretaria 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE DAGUA – VALLE 
Carrera 9 Nº 9 – 26 Barrio Las Camias, teléfono 2450752 

j01pmdagua@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

POR LA SECRETARÍA DEL JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE DAGUA – VALLE, 
SE PROCEDE A EFECTUAR LA SIGUIENTE LIQUIDACIÓN DE COSTAS EN CONTRA 
DE LA PARTE DEMANDADA. 

 
 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

DEMANDADO: NATIVIDAD RUIZ 

RADICACIÓN: 2021-00041-00 

 

HOY (27) DE JULIO DEL AÑO 2022, POR LA SECRETARIA DEL JUZGADO 
PROMISCUO MUNICIPAL DE DAGUA - VALLE, SE PROCEDE A EFECTUAR LA 
SIGUIENTE LIQUIDACIÓN DE COSTAS A CARGO DE LA PARTE DEMANDADA. 

 
 

GASTO GENERADO FOLIO EXPEDIENTE DIGITAL VALOR 

VALOR NOTIFICACIÓN ART. 291 ARCHIVO 04, PAGINA 4 $9.000. 

VALOR NOTIFICACION ART. 292 ARCHIVO 05, PAGINA 4 $9.000. 

AGENCIAS EN DERECHO ARCHIVO 06, PAGINA 1-2 $980.000 

TOTAL LIQUIDACIÓN DE COSTAS  $998.000.oo 

 

TOTAL: NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL PESOS M/CTE. 

 
 

LEIDY JOHANNA SÁNCHEZ VERGARA 

Secretaria 

 

FIJACIÓN Y TRASLADO 

A LAS 08.00 DE LA MAÑANA DE HOY (27) DE JULIO DEL AÑO 2022, SE FIJA EN 
LUGAR VISIBLE DE LA SECRETARÍA DEL JUZGADO Y POR EL TERMINO DE UN (01) 
DÍA LA LISTA CON LA CONSTANCIA A QUE SE REFIERE EL ART. 110 DEL C.G.P. A 
LAS 08.00 A.M. DEL DÍA SIGUIENTE AL DE ESTA FIJACIÓN, SE EMPIEZA A CORRER 
A LAS PARTES TRASLADO DE LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS POR EL TERMINO DE 
TRES (03) DÍAS, MISMOS QUE VENCEN EL DÍA (01) DE AGOSTO DEL AÑO 2022. 

 
 

LEIDY JOHANNA SÁNCHEZ VERGARA 

Secretaria 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE DAGUA – VALLE 
Carrera 9 Nº 9 – 26 Barrio Las Camias, teléfono 2450752 

j01pmdagua@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

POR LA SECRETARÍA DEL JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE DAGUA – VALLE, 
SE PROCEDE A EFECTUAR LA SIGUIENTE LIQUIDACIÓN DE COSTAS EN CONTRA 
DE LA PARTE DEMANDADA. 

 
 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTÁ 

DEMANDADO: EDGAR ANWAR DELGADO DELGADO 

RADICACIÓN: 2021-00115-00 

 

HOY (27) DE JULIO DEL AÑO 2022, POR LA SECRETARIA DEL JUZGADO 
PROMISCUO MUNICIPAL DE DAGUA - VALLE, SE PROCEDE A EFECTUAR LA 
SIGUIENTE LIQUIDACIÓN DE COSTAS A CARGO DE LA PARTE DEMANDADA. 

 
 

GASTO GENERADO FOLIO EXPEDIENTE DIGITAL VALOR 

VALOR NOTIFICACION 
ELECTRONICA 

ARCHIVO 05.2, PAGINA 3 $1.000. 

AGENCIAS EN DERECHO ARCHIVO 06, PAGINA 1-2 $1.745.580 

TOTAL LIQUIDACIÓN DE COSTAS  $1.746.580.oo 

 

TOTAL: UN MILLÓN SETECIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS OCHENTA 
PESOS M/CTE. 

 
 

LEIDY JOHANNA SÁNCHEZ VERGARA 

Secretaria 

 

FIJACIÓN Y TRASLADO 

A LAS 08.00 DE LA MAÑANA DE HOY (27) DE JULIO DEL AÑO 2022, SE FIJA EN 
LUGAR VISIBLE DE LA SECRETARÍA DEL JUZGADO Y POR EL TERMINO DE UN (01) 
DÍA LA LISTA CON LA CONSTANCIA A QUE SE REFIERE EL ART. 110 DEL C.G.P. A 
LAS 08.00 A.M. DEL DÍA SIGUIENTE AL DE ESTA FIJACIÓN, SE EMPIEZA A CORRER 
A LAS PARTES TRASLADO DE LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS POR EL TERMINO DE 
TRES (03) DÍAS, MISMOS QUE VENCEN EL DÍA (01) DE AGOSTO DEL AÑO 2022. 

 
 

LEIDY JOHANNA SÁNCHEZ VERGARA 

Secretaria 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE DAGUA – VALLE 
Carrera 9 Nº 9 – 26 Barrio Las Camias, teléfono 2450752 

j01pmdagua@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

POR LA SECRETARÍA DEL JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE DAGUA – VALLE, 
SE PROCEDE A EFECTUAR LA SIGUIENTE LIQUIDACIÓN DE COSTAS EN CONTRA 
DE LA PARTE DEMANDADA. 

 
 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

DEMANDADO: NORBEY ANDRES PORTILLA CORDOBA 

RADICACIÓN: 2021-00237-00 

 

HOY (27) DE JULIO DEL AÑO 2022, POR LA SECRETARIA DEL JUZGADO 
PROMISCUO MUNICIPAL DE DAGUA - VALLE, SE PROCEDE A EFECTUAR LA 
SIGUIENTE LIQUIDACIÓN DE COSTAS A CARGO DE LA PARTE DEMANDADA. 

 
 

GASTO GENERADO FOLIO EXPEDIENTE DIGITAL VALOR 

AGENCIAS EN DERECHO ARCHIVO 05, PAGINA 1-2 $3.280.000 

TOTAL LIQUIDACIÓN DE COSTAS  $3.280.000.oo 

 

TOTAL: TRES MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA MIL PESOS M/CTE. 

 
 

LEIDY JOHANNA SÁNCHEZ VERGARA 

Secretaria 

 

FIJACIÓN Y TRASLADO 

A LAS 08.00 DE LA MAÑANA DE HOY (27) DE JULIO DEL AÑO 2022, SE FIJA EN 
LUGAR VISIBLE DE LA SECRETARÍA DEL JUZGADO Y POR EL TERMINO DE UN (01) 
DÍA LA LISTA CON LA CONSTANCIA A QUE SE REFIERE EL ART. 110 DEL C.G.P. A 
LAS 08.00 A.M. DEL DÍA SIGUIENTE AL DE ESTA FIJACIÓN, SE EMPIEZA A CORRER 
A LAS PARTES TRASLADO DE LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS POR EL TERMINO DE 
TRES (03) DÍAS, MISMOS QUE VENCEN EL DÍA (01) DE AGOSTO DEL AÑO 2022. 

 
 

LEIDY JOHANNA SÁNCHEZ VERGARA 

Secretaria 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE DAGUA – VALLE 
Carrera 9 Nº 9 – 26 Barrio Las Camias, teléfono 2450752 

j01pmdagua@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

POR LA SECRETARÍA DEL JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE DAGUA – VALLE, 
SE PROCEDE A EFECTUAR LA SIGUIENTE LIQUIDACIÓN DE COSTAS EN CONTRA 
DE LA PARTE DEMANDADA. 

 
 

PROCESO: EJECUTIVO CON GARANTIA REAL 

DEMANDANTE: HERNEY MAYORQUIN GUZMAN 

DEMANDADO: AIDE IDEL DE ARMAS MOLADO 

RADICACIÓN: 2020-00152-00 

 

HOY (27) DE JULIO DEL AÑO 2022, POR LA SECRETARIA DEL JUZGADO 
PROMISCUO MUNICIPAL DE DAGUA - VALLE, SE PROCEDE A EFECTUAR LA 
SIGUIENTE LIQUIDACIÓN DE COSTAS A CARGO DE LA PARTE DEMANDADA. 

 
 

GASTO GENERADO FOLIO EXPEDIENTE DIGITAL VALOR 

VALOR NOTIFICACION ART 291 ARCHIVO 08, PAGINA 1 $16.000. 

AGENCIAS EN DERECHO ARCHIVO 13, PAGINA 1-2 $390.000. 

TOTAL LIQUIDACIÓN DE COSTAS  $3.150.000.oo 

 

TOTAL: TRESCIENTOS NOVENTA MIL PESOS M/CTE. 

 
 

LEIDY JOHANNA SÁNCHEZ VERGARA 

Secretaria 

 

FIJACIÓN Y TRASLADO 

A LAS 08.00 DE LA MAÑANA DE HOY (27) DE JULIO DEL AÑO 2022, SE FIJA EN 
LUGAR VISIBLE DE LA SECRETARÍA DEL JUZGADO Y POR EL TERMINO DE UN (01) 
DÍA LA LISTA CON LA CONSTANCIA A QUE SE REFIERE EL ART. 110 DEL C.G.P. A 
LAS 08.00 A.M. DEL DÍA SIGUIENTE AL DE ESTA FIJACIÓN, SE EMPIEZA A CORRER 
A LAS PARTES TRASLADO DE LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS POR EL TERMINO DE 
TRES (03) DÍAS, MISMOS QUE VENCEN EL DÍA (01) DE AGOSTO DEL AÑO 2022. 

 
 

LEIDY JOHANNA SÁNCHEZ VERGARA 

Secretaria 
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Leidy  Johanna Sanchez Vergara
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE DAGUA – VALLE 
Carrera 9 Nº 9 – 26 Barrio Las Camias, teléfono 2450752 

j01pmdagua@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

POR LA SECRETARÍA DEL JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE DAGUA – VALLE, 
SE PROCEDE A EFECTUAR LA SIGUIENTE LIQUIDACIÓN DE COSTAS EN CONTRA 
DE LA PARTE DEMANDADA. 

 
 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

DEMANDADO: MARÍA ESPERANZA SAA COLLAZOS y JAIME SAA COLLAZOS 

RADICACIÓN: 2020-00161-00 

 

HOY (27) DE JULIO DEL AÑO 2022, POR LA SECRETARIA DEL JUZGADO 
PROMISCUO MUNICIPAL DE DAGUA - VALLE, SE PROCEDE A EFECTUAR LA 
SIGUIENTE LIQUIDACIÓN DE COSTAS A CARGO DE LA PARTE DEMANDADA. 

 
 

GASTO GENERADO FOLIO EXPEDIENTE DIGITAL VALOR 

VALOR DE NOTIFICACIÓN ART. 291 ARCHIVO 04, PAGINA 2 $70.000. 

VALOR DE NOTIFICACIÓN ART. 291 ARCHIVO 04, PAGINA 2 $70.000. 

VALOR DE NOTIFICACIÓN ART. 292 ARCHIVO 05, PAGINA 2 $70.000. 

VALOR DE NOTIFICACIÓN ART. 292 ARCHIVO 06, PAGINA 2 $70.000. 

AGENCIAS EN DERECHO ARCHIVO 07, PAGINA 1-2 $490.000. 

TOTAL LIQUIDACIÓN DE COSTAS  $770.000.oo 

 

TOTAL: SETECIENTOS SETENTA Y SIETE MIL PESOS M/CTE. 

 
 

LEIDY JOHANNA SÁNCHEZ VERGARA 

Secretaria 

 

FIJACIÓN Y TRASLADO 

A LAS 08.00 DE LA MAÑANA DE HOY (27) DE JULIO DEL AÑO 2022, SE FIJA EN 
LUGAR VISIBLE DE LA SECRETARÍA DEL JUZGADO Y POR EL TERMINO DE UN (01) 
DÍA LA LISTA CON LA CONSTANCIA A QUE SE REFIERE EL ART. 110 DEL C.G.P. A 
LAS 08.00 A.M. DEL DÍA SIGUIENTE AL DE ESTA FIJACIÓN, SE EMPIEZA A CORRER 
A LAS PARTES TRASLADO DE LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS POR EL TERMINO DE 
TRES (03) DÍAS, MISMOS QUE VENCEN EL DÍA (01) DE AGOSTO DEL AÑO 2022. 

 
 

LEIDY JOHANNA SÁNCHEZ VERGARA 

Secretaria 
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